
Página I de 2Av. L;¡ndaetay Cañada Stronsues[5( Z e hffk. u....
. n .ona en[r.'·Url;~ww.minsªlud.gob.bo Teléfonor$¡'¡S91.212+905S4-Z4948<o/f . (59 .

. "" a.. 1·2) 2486654 - La Paz BOlivia

,
I

' ..1.

. .'H~'·'·~;\

<~}.1
' ...._~~/'

Que, mediante Nota Interna MS/DGAA/NI/RPCDNo. 250/2017 de 8 de mayo de 2017, el Responsable
del Proceso de Contratación Directa, autoriza el inicio del Proceso de Contratación Directa
"Construcción con el Equipamiento del Hospital de Segundo Nivel Tupizadel Departamento de Potosí"
con Códigode Identificación Interno: MS-CD-C-No.015/2017.

Que, mediante Nota Externa MS-DGAA-E-RPCD-No.032/2017 de 8 de mayo de 2017, el Responsable
del Proceso de Contratación Directa, invita a la Empresa Nacional de Construcciones Umitada a, ,
presentar una propuesta técnica - económica y la documentadón administrativa y legal para la
"Construccióncon el Equipamientodel Hospital de SegundoNivel Tupiza del Departamento de Potosí".

Que, en fecha 19 de mayo de 2017, se llevo a cabo la Reunión de Aclaración, emitiéndose el Acta
correspondiente.

Que, con ~esoluciónAdministrativa N° 0078 de 24 de mayo de 2017, el Responsabledel Procesode
Contratacion Directa, aprueba el Documento Basede Contratación Directa (OBCD) para el P d
Co t ta ., D'" ". ,roceso e

n ra oon Irecta ~nstruc~l~n con el EqUlpa~iento del Hospital de Segundo Nivel Tupiza del
Departamento de PotOSIcon CódIgode Identificacion Interno: MS-CD-C-No.015/2017.

Qu~, e~ cumplimiento al cronograma de plazos modificado por ResoluciónAdministrativa NO0097 de 7
de.Ju~lo ~e 2017, la Comisión de Calificación emite el Informe de Evaluación y Recomendaciónde
AdJudlcaclono Dedaratoria Desierto MS/COMCAl/07/2017 de 8 de J'uniode 2017 I d

it I C . , ' , concuyen o que
en mer o a a ontrataoón Directa D.5. NO2583 de fecha 4 de noviembre de 2015 y al Reglamentod~

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernam~ntales, en su
art~ulo 10 dispone que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecera la forma de
contratación de manejo y disposiciónde bienesy servicios.

Que, el Decreto SupremoN° 2583, de 4 de noviembre de 2015, en su artículo 2 dec.larade interés del
nivel central de Estado, la construcción con el equipamiento de dos (2) establecimientos de salud
hospitalarios, uno (1) en el Municipio de víuazón y uno (1) en el Municipio de Tupiza del Departamento
Potosí.

Que, el Decreto Supremo precitado, en su artículo 3, parágrafo 1, autoriza al Ministerio de Salud la
contratación directa de obras, bienes y servicios para el cumplimiento del objeto del presente Decreto
Supremo.

Que, el Decreto Supremo N° 2583, de 4 de noviembre de 2015, dispone en el parágrafo 11, artículo 3
que, el procedimiento para la contratación prevista en el Parágrafo I del presente Artículo, será
reglamentado por el Ministerio de Saludmediante Resoluciónexpresa.

Que, el ''Reglamentode Contratación Directa de dos (2) Establecimientos de Salud Hospitalarios de
Segundo Nive~ uno (1) en el Municipio de Villazón y uno (1) en el Municipio de Tupiza, en el
Departamento de Potos~ en el marco del Decreto Supremo N° 2583 de 4 de noviembre de 2015';
aprobado mediante ResoluciónMinisterial N° 0187 de 20 de abril de 2017, señala en su artículo 13,
parágrafo 1, indso b) que el RPCDdeclararádesierta una convocatoria, mediante nota expresa, si en la
etapa de evaluación se verifica que ninguna de las propuestas presentadas cumple con las
condiciones establecidas en las EspecificacionesTécnicas y/o Términos de Referencia y Documento
Basede Contratación Directa.

Que, el Reglamentoaprobado mediante ResoluciónMinisterial N° 0187 de 20 de abril de 2007, en el
artículo 15, inciso b) dispone como funciones del Responsabledel Procesode Contratación Directa
(RPCD), aprobar el informe de la Comisión de Calificación y sus recomendaciones; y adjudicar o
declarar desierta la contratación de bienesy servicios, mediante Resoluciónexpresa.

•

1 3 JUN 2017VISTOS Y CONSIDERANDO:

~m6.~~
.NinisIIri1 tÚ SaJi¿¿í

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA tP: O 1 O 2
Nota Expresa



Página 2 de 2
Av,Landaeta y Cañada Stronguest s/n Zona Cen.ral-Url.hrtp.l/wWw.mlnsalud.sob.bo_Telo.fono (s]-(59 1-2) 2490554-1494868/fa" (591-2) 2486654 _ La Paz Bolivia

/

Lic. JOHN O PARDOSALAS

RESPONSABLEDEL P OCESODE CONTRATACIÓN DIRECTA

Regístrese, comuníquese y archívese .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTO el Procesode Contratación Directa "Construcción
con el Equipamiento del Hospital de Segundo NivelTupiza del Departamento de Potosí"con Códigode
Identificación Interno: MS-CD-C-No.015/2017.

Debiendo por tanto cumplirse con los demás procedimientos administrativos posteriores que
correspondan, de acuerdo a normativa vigente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRlMERO.- APROBAR, el Informe de Evaluación y Recomendaciónde Adjudicación o
Declaratoria Desierto MS/COMCAL/07/2017,de 8 de junio de 2017, emitido por la Comisión de
Calificación en el Procesode Contratación Directa "Construcción con el Equipamiento del Hospital de
Segundo Nivel Tupiza del Departamento de Potosí" con Código de Identificación Interno: MS-CD-C
No.015/2017.
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El Responsabledel Procesode Contratación Directa "Construcción con el Equipamientodel Hospital de
Segundo Nivel Tupiza del Departamento de PotosV'con Código de Identificación Interno: MS-CD-C
No.015/2017, en mérito a las facultades conferidas por el artículo 15 inciso b) del ''Reglamentode
ContrataciónDirecta de dos (2) Establecimientosde Salud Hospitalarios de Segundo Nivel, uno (1) en
el Municipio de Villazóny uno (1) en el Municipio de Tupiza, en el Departamento de Potos~ en el
marro del Decreto SupremoN° 2583 de 4 de noviembre de 2015~

POR TANTO
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Contratación Directa, aprobado mediante ResoluciónMinisterial N°0187 del 20 de abril de 2017, para el
proceso de contratación directa "Construcción con Equipamientodel Hospital de SegundoNivel Tupiza
del Departamento de Potosí" con código interno: MS-CD-C-N°015/2017(Primera Convocatoria 2017),
la propuesta de la EmpresaNacional de ConstruccionesENACOltda, no cumple con la Evaluaciónde
la PropuestaTécnica, condiciones requeridas en el DBCD;por lo que, recomienda Declarar Desierta el
proceso de "CONSTRUCCIÓNCONEQUIPAMIENTODEL HOSPITALDE SEGUNDONIVELTUPIZA DEL
DEPARTAMENTODE POTOSI" Contratación Directa - D.S. 2583, con Código Interno: MS-CD-C
N°015/2017 (Primera Convocatoria2017).
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